
Señor: 

JUEZ OCTAVO DE PEQUEÑASCAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO No. 11001418900820210050500 

DE: FLOR TERESA ESCALANTE DE CHAPARRO y JORGE ELIO 

CHAPARRO ESCALANTE 

CONTRA: ELKY ORTÍZ PINTO, HEIDY ORTÍZ PINTO y JADER ORTÍZ PINTO 

DEYANIRA VIDALES VIDALES, actuando como apoderada de la parte demandante, por 

medio del presente manifiesto a su despacho que interpongo RECURSO DE 

REPOSICION en contra del auto de fecha 6 de octubre de 2022, mediante el cual su 

despacho tiene por notificados a los demandados ELKY ORTIZ PINTO Y JADER ORTÍZ 

PINTO, toda vez que, su despacho el pasado 11 de noviembre de 2021 emitió auto de 

seguir adelante la ejecución el cual fue notificado por estado No. 130 del 12 de 

noviembre del 2021. 

Mediante el auto en comento, los demandados fueron notificados en debida forma, y 

dentro del termino para contestar la demanda guardaron silencio. 

Aun más, en la notificación enviada en su momento al correo electrónico no solo hubo 

acuse de recibido sino lectura de mensaje, por cuanto los aquí demandados tenían 

pleno conocimiento de la demanda, aunado al hecho de conversaciones telefónicas con 

la suscrita sobre el valor adeudado y la posibilidad de llegar a un acuerdo de pago. 

Igualmente, revisado el expediente digital no se evidencia el auto que adjunto al 

presente pero verificado los estados en el micrositio si aparece el mencionado auto, 

por lo cual solicito claridad al respecto. 

 

PETICION 

Solicito al despacho dejar sin efecto el auto atacado por cuanto la notificación se surtió 

fuera del término, y existe auto de seguir adelante la ejecución, en firme. 

 

 

Adjunto lo enunciado. 



 



 
Atentamente,  
 

 
 
 
DEYANIRA VIDALES VIDALES 

C.C. No. 65.797.763 de Purificación (Tolima) 

T.P.T. No. 11.239 del C.S. de la J. 

 
 


